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M U N I C I P I O S

Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos

2025/05712 Anuncio de la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos sobre la
información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa y
la aprobación inicial de la relación de bienes y derechos afectados por
el proyecto denominado "Procedimiento expropiatorio para ejecución
de las obras de tubería de la red metropolitana de agua en alta desde
Albal a Valencia (nuevo cauce). Fase II e inicio del procedimiento
expropiatorio" (AT/A/PI 05/2019 FII EXPR).

ANUNCIO
La Junta de Gobierno de la EMSHI, en sesión celebrada con fecha 16 de abril

de 2025, acordó el inicio del expediente de expropiación forzosa y la aprobación
inicial de la relación de bienes y derechos afectados por el proyecto denominado
"Procedimiento expropiatorio para ejecución de las obras de "Tubería de la Red
Metropolitana de Agua en Alta desde Albal a Valencia (Nuevo Cauce). Fase II" e inicio
del procedimiento expropiatorio" (AT/A/PI 05/2019 FII EXPR), abajo detallada y que se
somete a información pública durante el plazo de 15 días, a los efectos previstos en
los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 16 y siguientes de su
Reglamento.

VER ANEXO

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y
legal de los bienes u oponerse por razones de fondo o forma a la necesidad de
ocupación, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos
antecedentes estime pertinentes.

En caso de no producirse reclamaciones, se considerará definitivamente
aprobada la relación de bienes y derechos.

El Anejo de Expropiaciones podrá ser examinado en el tablón de anuncios
electrónico de la EMSHI, https://emshi.sedipualba.es/tablondeanuncios/.

La presente publicación surtirá efectos de notificación a quienes resulten
desconocidos y en los casos señalados en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

València, 15 de mayo de 2025.—El presidente, Carlos Luis Mundina Gómez.
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Nº ORDEN 
PROYECTO 

USO 
TERMINO 

MUNICIPAL 
TITULAR  

CATASTRAL 
REFERENCIA CATASTRAL 

EXPROPIACIÓN 
(m²) 

SERVIDUMBRE 
(m²) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL (m²) 

1 

Rústico 

(Suelo No 

Urbanizable 

Protegido 

Valencia Desconocido 

Sin referencia catastral. 

Finca matriz de la finca inicial 116 del 

Proyecto de Reparcelación Forzosa del 

sector La Torre. 

208,20 184,57 919,25 
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